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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Colegio de Cambridge 
S.A.S. contra Clara Tatiana Zapata Carrillo, toda vez que el pagaré aportado 

como base de la ejecución, no reúne los requisitos de claridad y exigibilidad 
previstos en el art. 422 del C. G. del P. Sobre el particular, nótese que en el 
citado título-valor en el espacio destinado para indicar la fecha de 

cumplimiento de la obligación allí estipulada, se observan unos símbolos. 
En definitiva, no se advierte una fecha cierta de vencimiento.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 3 de septiembre de 2021 
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